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        En atención a la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

 

        1. Incorpórese y póngase en conocimiento de la parte actora el escrito 

rotulado en los archivos #15 y 16. 

 

        2.  Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la citación efectiva 

realizada al acreedor hipotecario VIGILANCIA ACOSTA LTDA, así mismo 

la manifestación realizada por su representante legal, en punto a que no hará 

parte del proceso en virtud a que la obligación adquirida se encuentra a paz 

y salvo. 

 

       3. Conforme con la documental adosada por la parte actora se tienen 

notificadas por aviso a YURI TATIANA PADILLA ÁLVAREZ, MARIBEL 

ÁLVAREZ RODRÍGUEZ en nombre propio y como representante legal de sus 

menores hijas LEYDI LICED PADILLA ÁLVAREZ y KAREN PADILLA 

ÁLVAREZ, quiénes dentro del término legal contestaron la demanda 

aceptando la herencia con beneficio de inventario y la cónyuge optando por 

gananciales, por consiguiente, no se tiene en cuenta la notificación personal. 

 

        4. Se reconoce personería a la abogada Dexi Janeth Medina 

Quiñones como apoderado de la heredera YURI TATIANA PADILLA 

ÁLVAREZ, de acuerdo a los términos y para los fines del poder conferido.  

 

        5.   Se acepta la renuncia al poder otorgado a la abogada MARÍA 

CAMILA VARGAS JAUREGUI. 

 

        6. Previo a señalar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos, 

verificada la actuación surtida se ordena que por secretaría se diligencie el 

oficio #00417 de 17 de marzo de 2021 dirigido a la DIAN. Déjense las 

constancias respectivas.     
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         De igual forma, por secretaría, procédase con la inclusión del proceso en 

el Registro Nacional de Procesos de Sucesión y Emplazados, y dar 

cumplimiento a lo ordenado en el ordinal quinto del auto admisorio. 
  

   

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 022 de 08 de marzo de 2022. 
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